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(Continuación) ( i ) . 

I I I . 

Por desgracia, la Sociedad á que me refiero 
d u r ó poco t i e m p o , y D . Fernando tuvo que 
convert i r sus esfuerzos á otra empresa no m e 
nos m e r i t o r i a : á la e d u c a c i ó n de la mujer . Con 
este fin, o r g a n i z ó pr imero las Conferencias do
minicales, que se dieron desde el 21 de Febre 
ro al 23 de A b r i l de 1867 , en el Paraninfo 
viejo de la Un ive r s idad Cen t r a l . 

Aquellas Conferencias, tomadas t a q u i g r á f i c a 
mente, se publ icaron en un vo lumen , dif íci l de 
encontrar h o y , y donde figuran, tratados con 
el c r i te r io moderno de la v u l g a r i z a c i ó n de la 
ciencia, temas tan interesantes como los s i 
guientes: 

« C a r á c t e r de la e d u c a c i ó n de la m u j e r . — 

(1) v'éase el número anterior del BOLETÍN. 

E d u c a c i ó n social de la m i s m a . — L a e d u c a c i ó n 
de la mujer por la historia de otras mujeres.— 
L a e d u c a c i ó n l i terar ia de la mu je r .—Inf luenc ia 
del Cr i s t i an i smo s ó b r e l a mujer , la famil ia y la 
soc iedad .—La mujer y la l eg i s l ac ión castella
na.— La higiene de la m u j e r . — I n f l u e n c i a de 
la madre sobre la vocac ión y p ro fe s ión de los 
h i jos . — Influencia del estudio de las ciencias 
físicas en la e d u c a c i ó n de la m u j e r . — L a s cien • 
cias e c o n ó m i c a s y sociales en la e d u c a c i ó n de 
la m i s m a . — E l m a t r i m o n i o . — I n f l u e n c i a de la 
muje r en la sociedad.—La re l ig ión en la c o n 
ciencia y la v i d a . — E d u c a c i ó n conyugal de la 
m u j e r . — M i s i ó n de la mujer en la sociedad.— 
E l l u j o . — L a m ú s i c a y la m u j e r . — L a escuela 
de madres de fami l ia ,» etc., etc. 

Los profesores se l lamaban Castro, Sanro-
m á , Rada , Canalejas, C o r r a d i , L a b r a , Casas, 
M o r e t y Prendergast, Echegaray, R o d r í g u e z 
( D . Gab r i e l ) , Alvarez Oso r io , M o r e n o N i e t o , 
T a p i a , G a r c í a Blanco, P í y M a r g a l l , Segovia, 
Barb ie r i . 

¿ C u á l era el sentido de aquellas Conferen
cias? L o explica claramente el venerable don 
Fernando en el discurso inaugura l . 

« P a r a que la mujer responda al ideal y sea 
))siempre ángel de paz. en la fami l ia , madre del 
))hogar domestico y fuerza viva en la sociedad 
Dhumana, debe instruirse y prepararse d igna -
)miente con la sól ida e d u c a c i ó n que estos fines 
« r e c l a m a n . 

» A n t e todo , el conocimiento de la elevada 
smision en q u e , por ley de la naturaleza, se 
«ha l la cons t i tu ida , debe determinar la esfera, 
« e x t e n s i ó n y c a r á c t e r de sus e s t u d i o s . » 

« L a R e l i g i ó n y la M o r a l , la H i g i e n e , la 
M e d i c i n a y la E c o n o m í a domestica, las Labo
res propias de su sexo y las Bellas artes fo r 
man la base fundamental de su i n s t r u c c i ó n , 
cuyo complemento necesario es la P e d a g o g í a , 
que la ilustra y guía para la e d u c a c i ó n y ense
ñ a n z a de sus hi jos. L a G e o g r a f í a y la H i s to r i a , 
las Ciencias naturales, la Lengua y L i t e r a tu r a 
patrias, con algunas nociones de la L e g i s l a c i ó n 
nacional , en l o r e l a t ivo , especialmente, á los 
derechos y obligaciones de la f a m i l i a , c o n s t i 
tuyen un segundo c í r c u l o m á s ampl io de la 
e d u c a c i ó n humana. 
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» A estos, por lo menos, pueden reducirse 
los estudios comunes á toda la que aspire al 
desarrollo y pe r fecc ión de su naturaleza, en la 
sociedad y en el seno del hogar domestico. 
T r e s condiciones han de d i s t ingu i r y hacer 
interesante esta e n s e ñ a n z a : moralidad, religiosi
dad y belleza. Todas se ayudan r e c í p r o c a m e n t e 
y de terminan el sentido y l í m i t e natura l de 
cada una (en la muje r ) . 

sSirve la p r imera , para que la severidad del 
p r i n c i p i o moral arraigue la v i r t u d en su e s p í 
r i t u y conduc ta , formando e n é r g i c o s c a r a c t é -
res en sus h i jos , é inf luyendo en su mar ido y 
en toda su famil ia para fort if icar el puro amor 
al b ien , y á u n al sacrificio á la ley eterna del 
deber en la v ida . 

v N o es cier tamente m é n o s esencial la p i e 
dad religiosa; pero no meramente fundada en 
una fe pasiva c iner te , sino i lustrada por la 
r a z ó n y la conciencia, sin la cual, exaltada... la 
impresionable fan tas ía , se entrega á un cul to 
puramente externo, olvidando adorar á Dios 
en espíritu y verdad, cayendo en la superst i 
c ión y el fanatismo, y creyendo de buena fe 
que así agrada al Cr iador y cumple sus o b l i 
gaciones. 

« I n s p i r a r , por ú l t i m o , á la muje r el sentido 
y gusto de lo bello én la naturaleza, en la vida 
y en el ar te; formar, en suma, lo que se ha 
l lamado su educación estética, si en a lgún t i em
po fue tenido por ocioso y f r ivo lo recreo, no 
es sino el medio m á s eficaz y adecuado de al i 
mentar y purif icar su sensibilidad exquisi ta , 
i n f u n d i é n d o l e ese amor á todas las grandes 
cosas que const i tuyen la poes ía de la vida, tan 
propio en la que debe embellecerla con su 
a t ract ivo. 

» D e todo esto resulta el c a r á c t e r esencial
mente p r á c t i c o que deben tener vuestros es
tudios . N o a p r e n d é i s tanto por cu l t ivar en sí 
misma la ciencia y para profesarla en la socie
dad, cuanto para aplicarla en el c í r c u l o í n t i 
mo de la famil ia y con t r i bu i r poderosamente 
á despertar la v o c a c i ó n de vuestros hijos. Pero 
no porque debá i s cuidadosamente evitar todo 
lo que, desdiciendo de vuestro destino, pu
diera aparecer en vosotras pedante y afectado, 
os e s t á cerrado con esta i n s t r u c c i ó n el camino 
de determinadas profesiones, mediante las 
cuales, s e ñ a l a d a m e n t e las que es tá is exentas 
de las graves ocupaciones propias de la madre 
de fami l i a , os d ign i f iqué i s no m é n o s que ésta 
ante la sociedad. 

» N i faltan ejemplos tampoco de una c u l t u 
ra superior en nuestra historia patr ia . Recor 
dad que en el siglo x v i , mujeres de talento y 
saber regentaban p ú b l i c a m e n t e c á t e d r a s en 
nuestras Universidades. M a s por lo mismo 
que esto es tan excepcional y ext raordinar io y 
tiene su e x p l i c a c i ó n en la especie de f renes í 
que produjo en las clases elevadas el clasicis
mo del Renacimiento ; y aunque prueba que 
la mujer e s p a ñ o l a tiene despejo y d i spos ic ión 

como la que m á s de las otras naciones para 
dist inguirse en todo g é n e r o de estudios, á u n 
en los c ient í f icos y de lenguas c lás icas , tales 
singularidades no pueden proponerse como 
regla general nunca, cuando se trata, no de 
que unas cuantas mujeres de clase alcancen 
mucho, sino de que todas sepan lo bastante 
para v i v i r como miembros dignos de la socie
dad y para el comercio r e c í p r o c o de ideas y 
sentimientos con el hombre. Pues nunca ha 
de perder de vista, la mujer , que debe edu
carse, ante todo, para ser esposa y madre, y 
que la Providencia la ha colocado al lado del 
hombre en las tres edades que recorre su vida: 
en la infancia, para guiar los primeros pasos 
del n i ñ o ; en la v i r i l i d a d , para moderar las pa
siones del hombre, y en la vejez, para mante
ner el vacilante paso del a n c i a n o . » 

. . . « O b s é r v a s e hoy cier to d ivorc io y como 
s e p a r a c i ó n entre el hombre y la mujer . Son 
como dos extranjeros que , part iendo juntos 
de una e s t a c i ó n , siguiendo la misma l í nea , 
yendo al mismo pun to , y tal vez con i d é n t i c o 
objeto, no se hablan, porque no se ent ienden; 
aunque aparecen j u n t o s , no e s t án unidos, 
mas apartados en sus almas. Es imposible que 
por mucho t i empo esté contenta una mujer 
ignorante al lado de un hombre ins t ru ido , n i 
que éste sea feliz al lado de una mujer priva
da de aquellos conocimientos absolutamente 
indispensables para mantener una vida de í n 
t ima y cont inua r e l a c i ó n con la que es su es
posa y la madre de sus hi jos , y debiera ser, 
a d e m á s , su consejera, su amiga y la deposita
r l a de sus pensamientos y aspiraciones. La d i s 
tancia de cul tura entre el hombre y la mujer 
es hoy tanto mayor, y el malestar tanto m á s 
v ivo , cuanto mayores son los progresos entre 
los hombres respecto de las mujeres. A m e d i 
da que sea m á s perfecta la e d u c a c i ó n de éstas , 
m á s grande será t a m b i é n su influencia sobre 
a q u é l l o s , y en vano será que intenten alcanzar 
una sin otra. 

« D o s corrosivos c á n c e r e s consumen y vician 
al presente la existencia del hombre en las na
ciones europeas m é n o s cultas: el escepticismo 
y el e g o í s m o . E l hombre es escép t i co en r e l i 
g i ó n , indi ferente en po l í t i c a , perezoso y de j a 
do en los negocios. E l e g o í s m o , la sed de oro 
y de goces sensuales han secado en él de tal 
modo las fuentes de la c o n m i s e r a c i ó n y de la 
piedad, que no encuentra t i empo , n i coyun tu 
ra, n i medio para hacer a lgún bien en c o m ú n 
y desinteresadamente. 

» E n los pueblos de que hab lo , n i siente el 
hombre la necesidad de creer, n i se a v e r g ü e n 
za de no ser l i b r e , n i le duele el mal ajeno. 
U n móvi l p o d e r o s í s i m o , para sacarlo de m a 
rasmo tan aterrador, será el e s t í m u l o de la m u 
j e r , cuando se haya elevado á tal cul tura de 
e s p í r i t u , que pueda compar t i r con el hombre, 
hasta c ier to p u n t o , los afanes de la vida p ú 
blica. Es de r igor que l evan t é i s el n ivel de 
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vuestra i n s t r u c c i ó n para llegar á t é r m i n o tan 
deseado. Cuando tal h a y á i s conseguido, i n f lu id 
sobre el hombre para que valga y sea algo en 
la po l í t i ca de vuestro p a í s , algo en las d e m á s 
esferas y fines de la v ida , 

« G u a r d a o s , sin embargo, de pretender i m 
ponerle nada en el orden re l igioso, n i en el 
p o l í t i c o , n i en otro alguno. Vues t ro destino, 
como esposas y como madres, es aconsejar, i n 
fluir; de ninguna manera imperar . E n el m o 
mento que os e m p e ñ é i s en ejercer coacc ión 
sobre el hombre, prevaliendoos del ascendiente 
c imper io que os dan vuestra debi l idad y vues
tras l á g r i m a s , c o m e t é i s la falta m á s grave y la 
m á s imperdonable . Puesta la mano sobre m i 
conciencia , os aseguro que no existe n i n g ú n 
derecho d i v i n o n i humano que os obligue á 
imp'oner nada al hombre, aunque sea en mate
ria de r e l i g i ó n , pues que de ello h a b r í a n de 
seguirse luchas, desasosiego, desabrimiento y 
rup tu ra de la paz en las familias. Cuando para 
conseguir un in ten to á todas luces jus to y ase
quible no basten vuestra m o d e r a c i ó n y vues
tros consejos, resignaos pacientemente y enco-
mendadlo á D i o s , que es quien puede tocar y 
mover los corazones. Fuera de los quehaceres 
de vuestra casa, que pr inc ipa lmente os incum
ben , asociaos en buen hora para la caridad ó 
la e n s e ñ a n z a , ó para a lgún otro fin esencial de 
la v i d a ; mas no e n c e r r é i s en estrechos moldes 
vuestro puro amor á la verdad y al b i e n , que 
debe ser el v í n c u l o universal entre los h o m 
bres, n i lo p ro fané i s al contacto de las pasio
nes de par t ido . Sois llamadas á u n i r : ¡no d i v i 
dáis !» (i). 

E l entusiasmo que despertaron estas Conje-
rencias, no es para descrito. L a concurrencia 
era n u m e r o s í s i m a , y todo indicaba que habla 
llegado el momento de un gran progreso en la 
cu l tu ra de la sociedad e spaño la y en la refor
ma de nuestro hogar domestico. Por aquel 
t i empo, t a m b i é n las Const i tuyentes votaron la 
ley de ma t r imon io c i v i l y reconocieron la pa
t r ia potestad á la mujer . 

D e las Conferencias sal ieron, siempre por 
in i c i a t iva del venerable Cas t ro : p r i m e r o , el 
Ateneo de Señoras; d e s p u é s , la Escuela de Insti
tutrices. L a impor tancia de esta ú l t i m a , ya por 
nadie puede ser discutida, ora se la considere 
desde el punto de vista de la d ignidad y la po
s ic ión de la mujer en la vida social, ora se es
t ime sólo con r e l ac ión á la e n s e ñ a n z a p ú b l i c a 
y la cu l tura general del pa í s . Sin embargo de 

(1) Discurso inaugural de las Conferencias dominica
les sobre la educación de la mujer. — 1 vol. 1869. 

Sobre las ardientes polémicas que este problema de la 
educación de la mujer viene suscitando especialmente en 
Francia, desde la fundación de los cursos de 2.a enseñanza 
para señoritas, por M . Duruy, ampliados con la organiza
ción de los liceos femeninos y la Escuela Normal superior 
de Fontenay-aux-Roscs, por la tercera República, merece 
leerse el informe de una alumna de este últ imo Centro, 
juzgando un discurso de M . A . Croiset. V . la Revuepeda-
gogijue, de Paris, número de Agosto de 1888. 

esto, los proyectos y tentativas de D . Fernan
do de Castro tropezaron con inf ini tos o b s t á c u 

los , e n t r a ñ a d o s en las preocupaciones y los i n 
tereses que contrariaba. 

Pocos países del mundo moderno p o d r á n 
compararse á E s p a ñ a , bajo el punto de vista 
de la importancia que en ellos haya tenido la 
g a l a n t e r í a ; y á u n profundizando un poco la 
historia, será preciso reconocer que no hay 
ninguno donde la mujer , en condiciones ex
cepcionales, haya inf lu ido m á s poderosamente 
en los destinos del pueblo. Esto ú l t i m o ya lo 
hace presentir el simple recuerdo de la oposi
ción que en E s p a ñ a e n c o n t r ó la ley Sál ica y 
de los mares de sangre que ha costado en los 
siglos medios, y r e c i e n t í s i m a m e n t e , la defensa 
de los derechos de la mujer á gobernar el Es
tado. Por cier to que esta defensa se ha combi
nado de un modo admirable con la causa ge
neral del progreso y de. la l iber tad de nuestra 
patria. Y no hay para que decir hasta que 
punto pueden desafiar la c o m p a r a c i ó n y deses
perar á la vulgaridad nombres como los de 
d o ñ a M a r í a de M o l i n a , d o ñ a Berenguela c 
Isabel la C a t ó l i c a , ó los de M a r í a Pacheco, 
M a r í a Pi ta y Mar iana Pineda. E n otro orden 
de e m p e ñ o s , los anales e spaño le s recomiendan 
al respeto y á la a d m i r a c i ó n del m u n d o á Isa
bel L o r a c Isabel C ó r d o v a , las dos ilustres hu
manistas y doctoras de los siglos xv y x v i ; á 
Beatriz Ga l indo (la La t ina ) , que esc r ib ió los 
Comentarios á Aristóteles; á la doctora Is idra 
Guzman y Lacerda, c a t e d r á t i c a honoraria de 
Alca lá á pr incipios del siglo x v m ; á la toleda
na Luisa Sigea; á Santa Teresa de J e s ú s ; á 
Francisca Lebr i j a , que sup l ió muchas veces á 
su d o c t í s i m o padre en la c á t e d r a de Alca l á , 
donde t a m b i é n exp l i có y c o m e n t ó los clásicos 
Luisa M e d r a n o ; á d o ñ a M a r í a Zayas, y t an
tas y tantas otras que han precedido á las ilus
tres c o n t e m p o r á n e a s F e r n á n .Caballero, G e r 
trudis G ó m e z de Avellaneda, Rosa l í a M u r g u í a , 
C o n c e p c i ó n Arenal y E m i l i a Pardo B a z á n . 
J a m á s se ha hablado de la mujer como en el 
l ib ro de Cervantes, n i al amor se han levanta
do en parte alguna altares como los que le he
mos prodigado en E s p a ñ a , repart iendo la vida 
entre la serenata y la batalla. 

T o d o esto es verdad, pero no lo es menos 
que donde se esc r ib ió L a perfecta casada se 
l eyó mucho m á s L a niña boba; que las arengas 
de Don Quijote tuvieron menos entusiastas que 
las empresas de Don J u a n Tenorio; que E s p a ñ a 
es hoy la t ierra clásica del requiebro; y , sobre 
todo, que si el m é r i t o de todas esas mujeres 
de valor incontestable no pasa de una excep
ción que, sin embargo, sirve y basta para d e 
mostrar la capacidad del elemento femenino 
(y destruir los crasos errores que han sust i tui
do en ciertos c í r cu los , m á s ó menos cultos, al 
viejo tema de «si la mujer t e n í a a l m a » ) , el 
tono general y el resultado de la e d u c a c i ó n 
clásica y de las ideas que sobre la mujer y su 
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destino se formaron y desarrollaron en los ú l 
t imos cinco siglos de la vida e s p a ñ o l a , han 
subsistido en los cuadros c ó m i c o s , pero descs-
peradores, que de nuestra fami l ia , de lo í n t i m o 
del hogar y de la vida de nuestras madres y 
nuestras abuelas, de jó A n t o n i o Flores en su 
Ayer, hoy y mañana; cuadros apenas rect i f ica
dos en lo sustancial, y con referencia al p r imer 
cuarto de este siglo, por E l curioso parlante, en 
sus deliciosas Escenas madrileñas. 

N o ya con referencia á t iempos un tanto 
lejanos; si que á años m u y p r ó x i m o s al en que 
esto se escribe, se podria a q u í c i tar f ó r m u l a s 
que, en la generalidad de nuestros c í r cu los , 
pasaban por apotegmas respecto del c a r á c t e r , 
fin, destino y e d u c a c i ó n de la mujer , que á 
poco de ins t ru ida , era apellidada Marisabidilla, 
y por poco que quisiese hacer valer su repre
s e n t a c i ó n y su m é r i t o , en una é p o c a en que la 
ley ponia delante de ella al tu to r testamenta
r io de sus hijos, t e n í a que afrontar vagueda
des y sospechas injuriosas para su v i r t u d . T o 
d a v í a es m u y frecuente oir que la e d u c a c i ó n 
de la mujer debe concretarse «á la cocina y á 
la ca lce ta .» A todas horas se celebra el c o m 
pleto apartamiento, y á u n la ignorancia per
fecta por parte de la esposa de las graves pre
ocupaciones, de los sentimientos y de los com
promisos del cabeza de fami l ia . P o n d é r a s e la 
ligereza en la c o n v e r s a c i ó n femenina, y se pro
clama como fin ú n i c o , ó pun to m é n o s , de la 
muje r «la conquista del m a r i d o . » 

Poco trabajo cos ta r í a sacar las conclusiones 
de tales ideas y tales prejuicios en lo que afec
ta á la e d u c a c i ó n de este sexo y á la moral idad 
de las relaciones sociales. Dados aquellos su
puestos, c o m p r é n d e s e bien la impor tanc ia que 
á la c o q u e t e r í a y al fingimiento se ha venido 
dando—y aún se da—en la e d u c a c i ó n de la 
mujer , que todos conocemos. Por ellos se ex
pl ica el gran paficl que la f r ivo l idad desempe
ña en las conversaciones y trato de nuestros 
salones, y c ó m o el pedantismo que se a t r ibuye á 
la que vulgarmente , y en son de mofa, se l lama 
mujer sabia, proviene, m á s que de todo, del 
contraste v i o l e n t í s i m o que resulta é n t r e l a m u 
j e r verdaderamente culta y la generalidad de 
nuestras mujeres, condenadas á la p r e o c u p a c i ó n 
y á la ru t ina . Pero lo que, sobre t odo , resulta 
de a q u í , es el aislamiento á que se condena al 
hombre c o n t e m p o r á n e o en su propio hogar, y 
el retraso de la cul tura general , por lo mismo 
que cada vez, p r inc ipa lmente desde la é p o c a 
de F r ó b e l y Pestalozzi, se evidencia m á s la su 
per ior competencia de la mujer para la educa
c ión de la infancia. 

E n otro orden de ideas, las consecuencias 
de tantos y tan profundos errores no revisten 
m é n o s impor tancia . D i s c u t i d o , cuando no ne 
gado, el valor propio de la muje r , y afirmado 
con la e x a g e r a c i ó n sabida que aquella no pue
de n i debe v i v i r sino por el sacrificio del padre 
ó la so l ic i tud del esposo, ¿de q u é suerte quedan 

garantizadas la h u é r f a n a y la viuda contra la 
s e d u c c i ó n y la miseria? Sobre todo, la mujer 
de la clase media , ¿ d ó n d e ha de encontrar los 
t í t u l o s al respeto del c o m ú n de las gentes y los 
medios de atender á su existencia, si para ella 
no hay otra carrera, n i otra p ro fe s ión , que 
buscar constantemente el aux i l io ajeno? 

D e a q u í , un mundo de dificultades, cuya 
gravedad no nos espanta por el h á b i t o de ver
las y de sortearlas—hasta cier to pun to—con 
mayor ó menor fe l i c idad : como no compren
demos todo el alcance de la s i t u a c i ó n , verda
deramente a n t i p á t i c a , á que el viejo concepto 
de la mujer condena á ésta en la famil ia y en 
el t rato social, porque la bondad nativa del 
sexo déb i l , su poderosa sensibilidad, su exqu i 
sita delicadeza, su gran i n t u i c i ó n y su abne
g a c i ó n incomparable colman los abismos' y la 
hacen salvar las terribles inconveniencias de 
su deplorable e d u c a c i ó n . 

A s í las cosas, no es di f íc i l imaginar los obs
t á c u l o s que todas estas preocupaciones y los 
intereses creados á su sombra, ó por su inf lu jo , 
han debido oponer al esfuerzo mejor in tenc io 
nado para abr i r ante la mujer los caminos del 
trabajo y de la c o n s i d e r a c i ó n social, con arre
glo á la ley c o m ú n de la sociedad contempo
r á n e a . Por lo mismo, ha sido dif ic i l í s imo el 
in t en to de la i n s t r u c c i ó n de la mujer , en el 
doble concepto de afirmar la impor tanc ia y 
eficacia de esa i n s t r u c c i ó n , y de determinar 
sus bases y sus objet ivos. 

I V . 

E n E s p a ñ a , los antecedentes respecto de la 
i n s t r u c c i ó n femenina, no suben m á s al lá de la 
segunda mi t ad del siglo x v i n . L a Real Cédu la -
de 14 de Agosto de 1768 (que es la ley 9, t í 
tu lo 1, l i b , VIII de la N o v í s i m a Recopi la 
c i ó n ) , no sólo proclama la impor tancia de la 
e n s e ñ a n z a de las n iña s « q u e han de ser madres 
de f a m i l i a , siendo cierto que el modo de for
mar buenas costumbres depende, p r i n c i p a l 
mente , de la e d u c a c i ó n p r i m a r i a , » sino que se 
refiere á varias casas de e d u c a c i ó n de n i ñ a s 
que fundaron y s o s t e n í a n reverendos arzo
bispos y obispos, a m é n de otras de c a r á c t e r 
par t icular , para cuyo sostenimiento estaban 
gravados los bienes de regulares de la Compa
ñ í a . » A d e m á s , manda « q u e en los pueblos 
principales se establezcan otras casas, con m a 
tronas honestas é instruidas, que cuiden de la 
e d u c a c i ó n de las n i ñ a s , i n s t r u y é n d o l a s en los 
pr inc ip ios y obligaciones de la vida c i v i l y 
crist iana y e n s e ñ á n d o l e s las habilidades pro
pias del sexo; e n t e n d i é n d o s e preferentes las 
hijas de labradores y artesanos, porque á las 
otras podia p r o p o r c i o n á r s e l e s e n s e ñ a n z a á ex
pensas de sus padres y a ú n pagar y buscar 
m a e s t r a s . » 

E n 1771 , el legislador se fija en la maestra, 
y le impone « u n e x á m e n de doctr ina ante la 
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persona que diputase el ordinar io y la l icencia 
de la j u s t i c i a . » Poco d e s p u é s , la D i p u t a c i ó n de 
C a r i d a d , del barr io de M i r a el R i o , en M a 
d r i d , fundó la pr imera escuela p ú b l i c a gratui ta 
para n i ñ a s pobres; y la Real C é d u l a de 11 de 
M a y o de 1773 ( L e y 10, t í t . 1, l i b . v n de la 
N o v í s i m a ) , se ocupa extensamente de genera
l i z a r l a i n s t i t u c i ó n en todo el Re ino , de ta l l an
do las e n s e ñ a n z a s que se habia de dar ( l e c t u 
ra, catecismo y labores comunes), prohib iendo 
que persona alguna, sin estar admi t ida y apro
bada por las D i p u t a c i o n e s , pudiese e n s e ñ a r 
n i ejercer las funciones de maestra púb l ica 
ó privada en la cor te , y prescribiendo que 
los padres ricos contribuyesen con alguna mo
derada cantidad al sostenimiento de las p rofe 
soras. L a Real C é d u l a , sin embargo, c u i d ó de 
adver t i r que de n i n g ú n modo se impidiese con 
los e x á m e n e s y requisitos de i n s t a u r a c i ó n la de 
las escuelas particulares en la c ó r t e . E l legis
lador se p r e o c u p ó tan solo de que la e n s e ñ a n z a 
« fue ra u n i f o r m e , » y de que las maestras tuvie
ran buenas costumbres y supiesen la doct r ina 
crist iana, coser y leer. 

Desgraciadamente aquellos p r o p ó s i t o s no tu
v ie ron eficacia fuera de M a d r i d , y aun a q u í , 
sólo hasta c ie r topunto , quedando e l e m p e ñ o casi 
en el olvido hasta bien entrado el siglo x i x . Con 
efecto, en Enero de 1816 (antes se ha d i c h o ) , 
se m a n d ó establecer en todos los barrios de M a 
d r i d escuelas gratuitas de n i ñ a s y n i ñ o s , bajo 
la i n s p e c c i ó n de la Junta general de Car idad y 
de las llamadas Diputac iones , debiendo con
servarlas con arbitrios piadosos; si bien la e m 
presa l u c h ó con tales dificultades que , según 
un escritor c o m p e t e n t í s i m o , por aquella fecha, 
las dos escuelas de Escolapios tenian ellas so
las m á s alumnos que las 50 de D i p u t a c i ó n . En 
Agosto de 1820, se fundó la Escuela Lancas-
teriana de M a d r i d ( transformada en 1858 en 
Escuela N o r m a l ) , á cuyo frente figuró en los 
primeros años la entusiasta é in te l igente D o ñ a 
Ramona A p a r i c i o . 

Desde 1836 á 1840, y mediante la admira
ble c a m p a ñ a del c é l eb re Montes inos , de don 
R a m ó n de la Sagra y D . R a m ó n Mesonero Ro
manos, el entusiasmo de la Sociedad para la edu
cación del pueblo, los e s t í m u l o s de la E c o n ó m i c a 
Matr i tense y el apoyo del Gob ie rno , se aco
mete el e m p e ñ o de las escuelas de p á r v u l o s ; 
se proclama solemnemente la necesidad de ro
bustecer la competencia de la mujer como 
educadora y maestra, por medio de una sólida 
i n s t r u c c i ó n , y se produce un gran desarrollo 
en las escuelas de n i ñ a s , que , en 1850, l lega
ron al n ú m e r o de 3 .620, f u n d á n d o s e solo este 
a ñ o 288 escuelas completas y apareciendo que, 
de las 17.824 personas dedicadas á la e n s e ñ a n 
za p r imar ia , pasaron de 4.000 las mujeres, de 
ellas 1.871 con t í t u lo y 2.195 sin é l . E n 1846, 
el n ú m e r o de n iñas que asis t ían á las escuelas 
p ú b l i c a s y privadas era 153.500; en 1850, l l e 
gaba á 2 3 2 . 8 o 2 , un aumento decerca deSo.ooo: 

resultando de la c o m p a r a c i ó n de las cifras r e 
lativas á n i ñ o s y n i ñ a s , que el mayor aumento 
en la asistencia á las escuelas estaba de parte 
de las ú l t i m a s . 

L a ley de 1857 c o n s a g r ó este s i m p á t i c o mo
v i m i e n t o , ampliando (art. 5.0), la e n s e ñ a n z a 
elemental y superior de las n i ñ a s , y recomen
dando (art . 114), el establecimiento de Escue
las Normales de Maestras. E l 13 de A b r i l 
de 1 8 5 8 , se c o n v i r t i ó la Escuela Lancaster ia-
r a en Escuela N o r m a l de Maestras , con un 
vasto plan de e n s e ñ a n z a , inaugurando sus t a 
reas bajo la d i r e c c i ó n de la s e ñ o r a A p a r i c i o 
(dedicada al profesorado desde los 19 a ñ o s ) , 
en la calle de Valverde ( y d e s p u é s , en 1861 , 
en el A r c o de Santa M a r í a , n ú m . 4 ) , en c o n 
diciones materiales y e c o n ó m i c a s m o d e s t í 
simas. 

T o d a v í a el Estado c o o p e r ó recientemente 
y bajo otras formas, á la i n s t r u c c i ó n femenina. 
Por e jemplo , por medio del Conservatorio ó 
Escuela de M ú s i c a y D e c l a m a c i ó n , ó por los 
Colegios de Doncellas Nobles de T o l e d o , de 
H u é r f a n a s de Aranjuez y o t ros , de f u n d a c i ó n 
pa r t i cu la r , pero cuyo patronato ejerce el G o 
bierno. 

Por o t ro l ado , mientras esto s u c e d í a , la ac
c ión pa r t i cu la r , consagrada á e m p e ñ o s a n á l o 
gos, iba adquir iendo alguna impor tanc ia . So
bre todo, desde que fué proclamada con m á s ó 
menos reservas, la l iber tad profesional en la 
e n s e ñ a n z a p r i m a r í a y secundaria. Comenzaron 
á establecerse colegios privados de s e ñ o r i t a s , y 
algunas asociaciones nacionales ó extranjeras 
crearon inst i tutos como el de Nues t ra S e ñ o r a 
de L o r e t o y el de las Salesas, de M a d r i d ; el 
de Santa V i c t o r i a , de C ó r d o b a , etc., etc. ; me
reciendo cita especial la Escuela de Madres 
de Fami l i a , fundada en M a d r i d h á c i a 1842. 

{Continuará.) 

E S T A D O D E L A I N S T R U C C I O N P Ú B L I C A 
EN HUNGRÍA ( 1 8 8 6 - 8 7 ) . 

por B . C. K . B . (1). 

Recientemente se ha presentado al Parla
mento h ú n g a r o un informe sobre el estado de 
la i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a en 1886-87, por el mis
mo min i s t ro que, desde hace diez y seis años , 
venia presidiendo la d i r e c c i ó n de la i n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a , su desarrollo y su d i fus ión , y que, co
mo todo el mundo sin d i s t i n c i ó n de partidos 
es tá de acuerdo en reconocer, puede conside
rarse como el elegido por la Providencia para 
in ic ia r á H u n g r í a en todos los progresos de la 
cul tura ( 2 ) . Este trabajo voluminoso y m u y 

(1) Del número de la Rev. tntern. de l'enseign., corres
pondiente al 15 de Setiembre ú l t imo. 

(2) E l ministro Tréfort, á quien se refieren estas lineas, 
acaba de morir. 
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detallado, de 355 p á g i n a s en 4.0, da en cada 
l í n e a , por decir lo as í , prueba de la c o n c l u s i ó n 
siguiente: que H u n g r í a se esfuerza, no sólo 
con celo, sino con verdadero é x i t o , en colocar
se al n ive l de los pueblos m á s civilizados de 
Europa . 

I . 

E l p r imer c a p í t u l o del mencionado in forme 
se consagra al Consejo general de Instrucción p ú 
blica. Este Consejo, i n s t i t u ido en 1875, no 
puede compararse al Consejo superior de I n s 
t r u c c i ó n p ú b l i c a establecido en Francia , n i por 
su o r g a n i z a c i ó n , n i por su objeto. N o estatuye 
en d e f i n i t i v a ; no tiene m á s que una esfera 
de ac t iv idad re la t ivamente r e s t r ing ida ; su 
papel es m á s b ien consul t ivo. Sus miembros 
son nombrados en parte por el rey, á propues
ta del min i s t ro . L a tarea impuesta á este C o n 
sejo comprende: la i n s p e c c i ó n de las escuelas 
superiores, secundarias y primarias; el cuidado 
de la marcha de los estudios, por lo que toca 
al valor c i en t í f i co y al m é t o d o empleado; la 
e l a b o r a c i ó n de proyectos de reforma de la e n 
s e ñ a n z a cuando son pedidos por el min i s t ro . 

Por lo que concierne á la act ividad desen
vuelta por este Consejo durante el a ñ o esco
lar 1886-87, ha consistido, sobre todo, en el 
e x á m e n de los l ibros de clase. A n t e r i o r m e n t e , 
la e l e c c i ó n de los l ibros de texto para las es
cuelas primarias era completamente l i b r e . Para 
las secundarias dependientes del Estado, se ha
llaba ordenado que n i n g ú n l i b r o pudiera i n 
troducirse en las clases sin la a p r o b a c i ó n del 
m i n i s t r o ; sin embargo, á lo que parece, se 
toleraba en la p r á c t i c a algunas excepciones á 
esta regla. Mas , como la experiencia lo ha pro
bado, esta l iber tad t e n í a por consecuencia fa
vorecer l ibros poco conformes con el fin de los 
estudios y de poco valor, en de t r imento de 
obras mejores. E n semejante estado de cosas, 
el m in i s t ro T r é f o r t , á pesar de su preferencia 
manifiesta por una r e s o l u c i ó n l ibera l en todos 
los casos, se v i ó forzado á imponer á las escue
las secundarias una a p l i c a c i ó n m á s severa del 
decreto min i s t e r i a l re la t ivo á la a p r o b a c i ó n de 
los l ibros y de extenderlo asimismo á las es
cuelas pr imarias . E n v i r t u d de las decisiones 
tomadas con este objeto, es, pues, de r igor que 
todo l i b ro de texto destinado á una escuela del 
Estado, secundaria ó p r imar ia , sea previamente 
sometido al e x á m e n del Consejo general de 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . As í , este Consejo no ha 
examinado m é n o s de 150 obrasen el corr iente 
ano de 1886-87. De este n ú m e r o ha recomen
dado 115, que el m in i s t ro ha aprobado í n t e 
gramente. 

E l segundo c a p í t u l o del informe se ocupa 
de la i n s t r u c c i ó n p r imar i a . Nos l imi taremos 
en este a r t í c u l o á hacer notar los ramos de 
aquella o r g a n i z a c i ó n que durante el a ñ o esco
lar 1886-87, presentan los progresos m á s sa
lientes. 

E l n ú m e r o de escuelas primarias se eleva 
á 16.417 y presenta un aumento de 112 sobre 
el a ñ o anterior . D e este n ú m e r o , son sostenidas 
por el Estado 1.883 escuelas; por las confesio
nes religiosas, 13 .593; por particulares, I 7 0 ; y 
por asociaciones, .32. S e g ú n estos datos, el n ú 
mero de escuelas del Estado, comparado con 
el del a ñ o ú l t i m o , se encuentra aumentado 
en 128; el de escuelas comunales, en 27 ; el 
n ú m e r o de escuelas privadas, en 2, y el de es
cuelas primarias sostenidas por asociaciones, 
en l ; m i é n t r a s que las escuelas primarias sos
tenidas por las confesiones religiosas presentan 
una d i s m i n u c i ó n de 43 escuelas. 

E n el n ú m e r o de las escuelas mencionadas 
m á s arr iba, se encuentran 16.185 escuelas p r i 
marias, 85 escuelas primarias superiores y 147 
escuelas burguesas ( 1 ) . Comparado'con el estado 
del a ñ o precedente, el n ú m e r o de las escuelas 
primarias presenta un acrecentamiento de 103; 
el de las primarias superiores, un aumento de 3. 
Los gastos de sostenimiento de todas las es
cuelas primarias se elevan á 14.235.440 flori
nes ( 2 ) : lo que, comparado al estado de gastos 
del a ñ o anter ior , equivale á un aumento de 
865.742 florines. E l n ú m e r o de n i ñ o s sujetos 
á la e n s e ñ a n z a obl igatoria era de 2 .324.735. 
D e este n ú m e r o han frecuentado las escuelas 
1.836.459 alumnos; es decir , 33 .624 m á s que 
en el a ñ o anterior ( 3 ) . 

L a tarea que en materia de i n s t r u c c i ó n se 
habia impuesto el Gobie rno para el a ñ o prece
dente tendia sobre todo á la o r g a n i z a c i ó n in te 
r io r de las escuelas. Si el n ú m e r o de éstas no 
ha aumentado en las mismas proporciones que 
en años anteriores, se ha desplegado una a c t i 
v idad m á s intensa en i n t e r é s de su desenvolvi
mien to in te rno . 

En t re los decretos ministeriales dictados con 
este ob je to , debemos notar aquel por el cual 
se impone á los inspectores de i n s t r u c c i ó n p r i 
maria d i r i g i r todo su celo á que los edificios de 
las escuelas y sus alrededores, el agua potable 
y el menaje escolar respondan á las justas e x i 
gencias de la h igiene. Este decreto adquiere 
una impor tancia excepcional por el hecho de 
que, s e g ú n los datos suministrados por la esta
d í s t i c a comparada, el estado de la salud p ú b l i 
ca en H u n g r í a es tá lejos de ser satisfactorio, 
dadas las condiciones h i g i é n i c a s del pa í s . Sin 
duda es la c o n s i d e r a c i ó n de este estado de co
sas la que ha llevado al min i s t ro á dar una 
impor tancia par t icular á la e n s e ñ a n z a de la g i m 
nasia y de la higiene en todos los establecimien
tos de e n s e ñ a n z a p r imar i a , á imponer la y á 
reglamentarla por decretos especiales. Apar
te de estos decretos en i n t e r é s de la higiene 
p ú b l i c a , el min i s t ro ha tomado a ú n otras medi-

(1) Intermedias, ó semi-secundarias (Burgencliulc), de 
las cuales carecemos en E s p a ñ a . — N . T . 

(2) E l florin equivale á 2,50 pesetas.—iV. T. 
(3) L a población de Hungría es de unos 15 millones.— 

N . T. 
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das que han t r a í d o cambios importantes en la 
o r g a n i z a c i ó n mater ia l de las escuelas pr imarias . 

E n todas estas disposiciones, el min i s t ro ha
bla visto la r e a l i z a c i ó n del p r i n c i p i o emi t ido 
por el en repetidas ocasiones: de poner de 
acuerdo las e n s e ñ a n z a s t eó r i ca s de las escuelas 
con las necesidades locales. Conforme á este 
p r i nc ip io , algunas partes de la e c o n o m í a ru ra l , 
de la ho r t i cu l tu ra y de la industr ia i n d í g e n a 
han sido unidas á los programas de estudio de 
ciertas escuelas primarias. 

A l mismo t iempo el Gobierno ha c r e í d o de 
su deber ocuparse en la i n s p e c c i ó n de dichas 
escuelas. L o insuficiente de la v ig i lancia ac
tual h a b í a s e sentido cada vez m á s ; pero, no 
siendo de opor tun idad la r e o r g a n i z a c i ó n de la 
i n s p e c c i ó n (por una serie de medidas e c o n ó m i 
cas exigidas por el mal estado de la hacien
da del pa ís ) , el m i n i s t r o ha buscado un remedio 
provisorio al ma l , obligando á los inspectores 
de i n s t r u c c i ó n p r imar ia á visitar, al menos una 
ve/, al a ñ o , todas las escuelas sometidas á su 
vigilancia ( 1 ) . 

D e una impor tanc ia m á s considerable y de 
un alcance que excede del cuadro de la ense
ñ a n z a propiamente dicha, es el decreto por el 
cual min i s t ro establece en la Escuela N o r m a l 
de maestros un ta//er de vaciados y un iaüer de 
accesorios mecátiieos; este ú l t i m o , con el concurso 
del conde de Szcchenyi, min i s t ro de comercio. 
Es de notar que, á n t e s , las escuelas estaban o b l i 
gadas á procurarse en el extranjero los mode 
los p lás t i cos para la e n s e ñ a n z a del d ibu jo y la 
mayor parte de los aparatos y otros accesorios 
para la e n s e ñ a n z a de la f ísica. C o n el estable
c imien to de estos talleres, las escuelas p o d r á n 
en adelante atender á sus necesidades i n t e r i o 
res; y ha surgido de ello una nueva indus t r ia , 
de bastante impor tanc ia , que es tá en camino 
de adqu i r i r gran desarrollo. 

A l g ú n cambio hay que registrar respecto del 
n ú m e r o y del c a r á c t e r de las escuelas normales 
primarias de maestros. E n 1886-87, el n ú m e r o 
de estas escuelas preparatorias era 70 . D e este 
n ú m e r o , como el a ñ o precedente, sos ten ía y 
administraba el Estado 24; 46 tenian el c a r á c 
ter de confesionales. En 67 de estos i n s t i 
tutos, los alumnos se preparan para obtener el 
certificado de ap t i t ud para las escuelas p r i m a 
rias; y en 3, para el de las burguesas superiores. 
Pero respecto al desenvolvimiento in t e r io r de 
estas ins t i tuciones , hay que notar importantes 
progresos. E l n ú m e r o del personal docente ha 
aumentado, de 6 5 6 , á 6 7 0 ; y los gastos de 
sostenimiento, de 871.552 florines, á 901.654. 
Para comprender el objeto que se persigue, hay 
que observar que, con mot ivo de la d i scus ión 
de su presupuesto, el min i s t ro se v ió precisado 
á declarar que, á su parecer, era indispensable. 

(1) Compárese esta situación, que todavía el autor con 
razón lamenta, con la que alcanza la inspección en nuestro 
p a í s . - i V . T . 

para asegurar una seria p r e p a r a c i ó n c ien t í f i ca 
y p e d a g ó g i c a á los maestros, que todos estos 
establecimientos fueran provistos de i n t e r n a 
dos. E n algunas escuelas de esta c a t e g o r í a , ha 
sido ya ejecutada semejante t r a n s f o r m a c i ó n ; 
para las otras, no es m á s , sin duda, que cues
t ión de t iempo y de d inero . 

L a o r g a n i z a c i ó n de la e n s e ñ a n z a de la g i m 
nasia necesita maestros ó profesores capaces, á 
cuya e d u c a c i ó n precisaba atender. Con este 
objeto, el min i s t ro ha ins t i tu ido en Budapest 
un curso especial; y al mismo t i empo ha decre
tado que en el porvenir nadie será empleado 
como maestro ó profesor de gimnasia, sin haber 
obtenido el t í t u l o correspondiente, d e s p u é s de 
•una asistencia regular al curso especial. 

E l hecho de que el n ú m e r o de los profesores 
y maestros en poses ión de diplomas exceda 
con mucho al n ú m e r o de plazas disponibles, 
ha llevado al min i s t ro á hacer que el acceso á 
las escuelas normales primarias del Estado sea 
m á s d i f í c i l . Pero este ob je to , perseguido por 
el G o b i e r n o , de res t r ingi r el n ú m e r o de per
sonas con t í t u l o y sin c o l o c a c i ó n , no p o d r á ser 
enteramente atendido hasta que los p a t r o 
natos de aquellas escuelas normales que no de
penden del Estado, y los de las escuelas confe
sionales en pa r t i cu l a r , sigan su e j e m p l o : lo 

"que es tanto m á s de esperar, cuanto que, espe
cialmente en los ú l t i m o s t iempos, las confesio
nes han dejado ver, en muchas ocasiones, que 
aprobaban plenamente las disposiciones t o m a 
das por el Gobie rno en materia de i n s t r u c c i ó n 
púb l i ca , disposiciones con las cuales se esfuer
zan en conformarse. 

E n la c u e s t i ó n del nombramiento y revoca-
clon del personal docente, es donde, por la na
turaleza misma de las cosas, la inf luencia de 
las confesiones religiosas se deja sentir de una 
manera par t icular . Respecto del nombramiento 
de maestros (ó m á s b i e n , para res t r ingi r la i n 
fluencia exagerada en esta materia de dichas 
confesiones religiosas, y á la cual ha llegado á 
ser indispensable poner l í m i t e ) , la ley de 1868, 
relativa á i n s t r u c c i ó n p r imar ia , ha establecido 
que todo candidato á una plaza de maestro 
debe tener un certificado de ap t i t ud regular 
expedido por el Estado. Pero en cuanto á l a se
pa rac ión , por falta de disposiciones restrictivas 
a n á l o g a s , las confesiones hasta el presente la 
han llevado á cabo muchas veces sin i n t e r v e n 
c i ó n . Numerosos abusos han decidido al minis» 
t ro á precisar el derecho del G o b i e r n o , r e su l 
tado de su poder de i n s p e c c i ó n superior, para 
revisar las decisiones disciplinarias privadas 
respecto de los maestros confesionales, decre
tando que estas decisiones, en tanto que p r o 
duzcan la d e s t i t u c i ó n , deben, siempre que el 
caso se presente, ser sometidas á la a p r o b a c i ó n 
min i s t e r i a l . 

E n el d o m i n i o de la educación de la mujer, se 
ha dado una d i spos ic ión de alta impor tanc ia , 
por la cual el min i s t ro establece la escuela pre-
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paratoria de institutrices en Budapest. Hasta el 
presente, las familias h ú n g a r a s dispuestas á va
lerse de ayas, p r inc ipa lmente para la e n s e ñ a n z a 
de la m ú s i c a y de las lenguas extranjeras, se 
ve í an generalmente obligadas á hacerlas venir 
del extranjero; y , por consecuencia de esta cir 
cunstancia misma, estaban frecuentemente ex
puestas á correr el riesgo de una mala e l e c c i ó n , 
no respondiendo siempre la i n s t r u c c i ó n de sus 
hijas á las justas exigencias de las familias y 
o c a s i o n á n d o l e s gastos considerables. L a escuela 
preparatoria de ayas debe atender á este ma l , 
formando señor i t a s de nacional idad h ú n g a r a , 
en condiciones que les pe rmi tan reuni r las 
mismas cualidades de las mejores que llegan 
del extranjero. 

E n la historia de la i n s t r u c c i ó n p r imar ia en 
el a ñ o 1886-87, es un hecho de impor tancia 
capital el esfuerzo desplegado para organizar 
escuelas de párvulos en el mayor n ú m e r o posible. 
D e 409 , cifra indicada en el a ñ o precedente, 
estas escuelas se han elevado al n ú m e r o de 484 , 
y los n i ñ o s que las frecuentan, al de 46 .549 , 
en lugar ¿ 0 4 1 . 1 1 9 , cifra del a ñ o anterior . 

E l Gobierno , convencido de la impor tancia 
de este g é n e r o de i n s t i t u c i ó n , se ha impuesto 
el deber de fomentar, hasta donde pueda, mora l 
y mater ia lmente , cuantos esfuerzos t iendan á 
su p r o p a g a c i ó n . 

( Concluirá.) 

E N C I C L O P E D I A . 

• L A P R O P I E D A D C O M U N A L 
E N L A É P O C A D E L F E U D A L I S M O , 

for D . R . Altamira. 

( C o n c l u s i ó n ) ( 1 ) . 

A l lado de estas organizaciones descritas, y 
que son exclusivamente populares, se levanta el 
e s p í r i t u , en todo opuesto, de la clase feudal do
minante , que se sostiene en el rec into del cas
t i l l o 6 de la casa s e ñ o r i a l , y en el seno de la 
fami l ia . Para concluir de comprender el c a r á c 
ter de ésta y sus relaciones con la sociedad po
pu la r , debemos a ú n detallarla un poco; y al 
efecto no resistimos al deseo de copiar algunos 
p á r r a f o s de las lecciones de G u i z o t , que, c o n 
tra los olvidos injustificados y á pesar de su 
t i po un poco r e t ó r i c o , v iven t odav í a la vida 
e s p l é n d i d a de su lenguaje elocuente y p i n t o 
resco y de sus vislumbres r á p i d o s , pero certe
ros, de la realidad, recogida en grandes masas, 
en sus puntos y l incamientos salientes para la 
n a r r a c i ó n . 

Realzando q u i z á s la impor tanc ia del posee
dor feudal , superior en lo e c o n ó m i c o y en lo 
guberna t ivo , dice: « L a grandeza del poseedor 

(t) Véase el número anterior del BOLETÍN. 

del feudo es i n d i v i d u a l , nada recibe de o t r o ; 
todos sus derechos, todo su poder le vienen de 
él mismo. . . solo en su persona, en su i n d i v i 
duo, es en donde reside toda su impor tancia . . . 
Sobre él no existe superior alguno á quien 
pueda representar, n i de quien ser i n t é r p r e t e ; 
j u n t o á él no hay n i n g ú n i g u a l , n inguna ley 
poderosa ó c o m ú n que d i r i j a sus actos, n i n g ú n 
imper io exter ior que tenga a c c i ó n sobre su 
v o l u n t a d . » A l rey, de quien ha rec ib ido el 
feudo, m í r a l o como un igual y rompe con é l , 
cuando así le conv iene , el pacto de ayuda y 
u n i ó n ; a t r ibuye á sus m é r i t o s personales, á su 
propio valor, á su esfuerzo guerrero, la t ierra 
y poder que tiene. Cree merecerlo, y no consi
dera como merced graciosa que se lo hayan 
concedido. E n todo el á m b i t o de su feudo es 
la ú n i c a ley y el ú n i c o s e ñ o r : « n o conoce m á s 
freno que los l í m i t e s de su fuerza y la presen
cia del pe l ig ro .» E n su t e r r i to r io se aisla, se 
exclusiviza como el jefe del clan antiguo, á 
quien separaba de todo ot ro hombre la espe
cial santidad de un cu l to . Pero el e s p í r i t u de , 
la famil ia feuda l , no es el de la famil ia p r i 
m i t i v a . 

« L a p o b l a c i ó n que rodea al poseedor* del 
feudo, nada tiene que ver con é l , no lleva su 
nombre , no hay entre los dos ninguna r e l a c i ó n 
de parentesco, n i n g ú n v í n c u l o h i s t ó r i c o n i 
mora l . N o l leva la misma v i d a , no se dedica á 
las tareas de los que le rodean ; se entrega 
exclusivamente al ocio y á los combates, m i e n 
tras los otros se ocupan de trabajar las tierras. 
L a famil ia feudal no es numerosa como la 
t r i b u : se reduce á una fami l ia propiamente 
d icha , esto es, á la mujer é hijos, y vive sepa
rada del resto de la p o b l a c i ó n , en el in te r io r 
del castillo. Los colonos, los siervos, no forman 
parte de el la ; su origen es d i s t i n t o ; la desigual
dad de c o n d i c i ó n , prodigiosa. Consideremos á 
cinco ó seis individuos colocados en una pos i 
c ión superior, ex t raordinar ia , y tendremos una 
perfecta idea de lo que es una famil ia feudal . 
Nada moralmente c o m ú n h a b í a entre el posee
dor del feudo y los colonos; estos son parte de 
su d o m i n i o , son su propiedad, e s t á n compren
didos en todos los derechos que hoy dia co
nocemos bajo la d e n o m i n a c i ó n de derechos 
de señor ío p ú b l i c o , bien sean de propiedad 
part icular (derecho de dar leyes, tasar ó cas
t iga r ) , bien sean de disponer y vender. E n 
tre el s e ñ o r y el que cu l t iva sus domin ios 
( á pesar muchas veces de los pactos de recomenda-
cioti), no hay derechos, no hay g a r a n t í a s , no 
hay s o c i e d a d , » hasta en lo que humanamente 
puede no haberla. D e un grado á otro de la 
j e r a r q u í a feudal , re inan el mismo e s p í r i t u é 
iguales intenciones de a u t a r q u í a . Los ú l t i m o s 
grados, casi sufren como los plebeyos; y 
cuando la m o n a r q u í a empieza la lucha de 
r e i v i n d i c a c i ó n , son ellos quienes pr imeramente 
la ayudan. 

A d e m á s de esta dependencia abusiva, las 
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clases populares sufr ían una l i m i t a c i ó n de vida 
que en el siglo x a empieza á romperse. « E n 
esta época , cuantas veces se va l í an de la pa la 
bra general pueblo, que parece comprender una 
sola sociedad, para designar la p o b l a c i ó n de 
los campos, se faltaba á la verdad. Esta p o b l a 
c ión no go/aba de la sociedad c o m ú n ; su ex is 
tencia era puramente local . Fuera del t e r r i t o 
r i o que habitaban, los colonos nada tenian que 
hacer, nada que tratar con los d e m á s i n d i v i 
duos y cosas, para ellos e x t r a ñ a s . » Se les sujeta 
á la t i e r ra ; si salen, se les persigue como c r i m i 
nales y no deben esperar que se les reconozca 
la l ibe r tad en otro t e r r i t o r i o ; hasta que apare
cen los munic ip ios , no tienen si t io apenas don
de refugiarse. « P a r a ellos no habia destino n i 
patria c o m ú n , n i menos formaban un pueblo: 
así es, que cuando se habla de la a soc i ac ión 
feudal en globo, entendemos hablar tan solo de 
los poseedores del f e u d o . » E n estos, el e s p í r i t u 
de heredad es tá a r r a i g a d í s i m o : « e l feudo no 
era una propiedad como cualquiera o t ra ; cons
tantemente necesitaba de un poseedor que lo 
defendiese, que lo s i rviera , que lo l ibrara de 
las obligaciones inherentes al domin io , man t e 
n i é n d o l e su rango en la asoc iac ión general 
de los señores del p a í s . D e a q u í p rov ino cierta 
i den t i f i cac ión entre el poseedor actual del 
feudo, el feudo mismo y toda la serie de f u t u 
ros p o s e e d o r e s . » — A s í se preparan los m a y o 
razgos. 

E l resultado de todos estos elementos y s i 
tuaciones, es la desigualdad. O t r a vez en la 
h is tor ia , e s t án las clases separadas, y hay un 
profundo abismo de desprecio y de miseria que 
las d i v i d e . D e la fami l ia feudal á la fami l i a 
trabajadora, hay una distancia inmensa; pero 
esa distancia ya no es infranqueable, como en 
otros t i empos . L a o r g a n i z a c i ó n un i ta r ia se 
avecina , las clases populares t ienen la con 
ciencia de su personalidad y d a r á n cuenta de 
ella en todas las ocasiones en que posible les 
fuese, en las sublevaciones y en la l i te ra tura , en 
la guerra y en los Parlamentos; hasta que de
purada, emergida del todo, extremado hasta el 
ú l t i m o l incamien to el sentido de la igualdad, 
se imponga de pronto en la hora de una de esas 
grandes justicias sociales, que, como jus t ic ia de 
fuerza, no puede borrar de sí, al lado de la no
bleza de su i n t e n c i ó n , la mancha de los exce
sos y de los errores, 

IV.—Comunidades religiosas. 

L a tendencia favorable marcada en los 
Evangelios h á c i a la vida en c o m ú n , el ejemplo 
de los primeros cristianos, la doct r ina acentua
d í s i m a de los SS. Padres y el e s p í r i t u general 
de confraternidad y desprecio á las riquezas, 
produjeron en los primeros siglos del crist ianis
mo la i n s t i t u c i ó n y el r á p i d o c rec imiento de la 
vida conventual , que, basada en los m á s de los 
casos en una pobreza y un desprendimiento de 

bienes temporales en el grado mayor que la na
turaleza humana y sus necesidades consienten, 
se organizaba en forma de comunidad absoluta 
de vida y de propiedad. Se hacian en c o m ú n las 
comidas, nadie debia poseer nada par t i cu la r 
mente, y vencia en todos casos el e s p í r i t u c o 
lect ivo sobre el i n d i v i d u a l , aunque m á s con un 
sentido de p e r f e c c i ó n religiosa y de p r á c t i c a 
elevada, que como modelo de vida cuyo p a t r ó n 
pudiera aplicarse á la to ta l idad de las re lac io
nes sociales y al c o m ú n de los hombres; si bien 
es cier to que, por ser estos cristianos, debieran 
v i v i r la doct r ina evangé l i ca en toda su pureza, 
en cuyo sentido tomaba aquel idea l , c a r á c t e r 
manifiesto de o b l i g a c i ó n . 

Efecto de este valor que se daba á la c o m u 
n idad , del e s p í r i t u de la e v o l u c i ó n j u r í d i c o -
social que imperaba en la d i r e c c i ó n romanista 
á que la misma Iglesia secular habia cedido, y 
de las condiciones de la existencia humana que 
siempre se imponen , c o m e n z ó á relajarse el 
genuino e s p í r i t u ebionista y conventual , en una 
medida y con c ie r to c a r á c t e r que no debe ocu
parnos ahora.—Esto p r o v o c ó , en el siglo x m , 
la reforma y el nacimiento de las ó r d e n e s m e n 
dicantes, personificadas en San Francisco de 
A s í s , cuya obra produjo tantos conflictos y dis
putas verdaderamente j u r í d i c a s , en ó r d e n al 
derecho de poseer bienes la Iglesia, s egún el es
p í r i t u del Evangelio; d i s c u s i ó n á la cual i ndu jo 
la especie de censura que p a r e c í a representar 
ante el general estado de cosas aquella reforma, 
cuyo sentido p u r o , es t r ic to , el m á s c e ñ i d o , 
v ino al fin á dulcificarse y aminorarse por el 
p redominio de los templados sobre los rigoristas 
ó zelistas: contra estos se volvia la r e d a c c i ó n 
e q u í v o c a de las disposiciones papales que tal 
asunto promoviera , y que no lo resolvieron de 
l leno ( 1 ) . 

E l temor de invadir la esfera de otros estu
dios y asuntos que deben abordarse con la p r u 
dencia exigida para no sacar la verdad de su 
punto y lugar oportunos, hace que nos l i m i 
temos á ind icar este i m p o r t a n t í s i m o hecho his
tó r i co , digno de traerse á j u i c i o , y que seña la 
un esencial momento en la historia de las rela
ciones entre la vida religiosa y la j u r í d i c a . 
A c ú d a s e para su detenido estudio á los l ibros 
de Lauren t ó Rohrbacher, y entre nosotros, á 
los de d o ñ a E m i l i a Pardo Bazan y Menendcz 
Pe layo , autoridades nada sospechosas de par
cia l idad contra la ortodoxia de la n a r r a c i ó n 
h i s t ó r i c a . 

E l e s p í r i t u religioso, la r e n o v a c i ó n que habia 
operado el crist ianismo, no pudiendo, como 
elemento de vida social , encerrarse y acabar 
en una determinada f ó r m u l a , sino seguir su 

(1) V i d . la narración de esto, las luchas de los con
ventuales ó mitigados con los celantes ó espirituales, la con
ducta delfratre Elias, sucesor de San Francisco, las discu
siones de la Universidad de París, que motivaron el libro de 
Saint Amour, e t c , en el San Francisco de doña Emilia Par
do Bazan, y en Laurent, parte v n , lib, 1, c. ir , secc. iv. 
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e v o l u c i ó n , germinar en todos los ó r d e n e s á que 
se habia extendido, y dar sus frutos en un pa
ralel ismo t ra ido por la unidad del punto de 
par t ida , produjo , al lado de las comunidades 
ortodoxas conventuales, comunidades que, desde 
una s e p a r a c i ó n a p é n a s perceptible y dentro 
a ú n de la ortodoxia, llegan hasta formas c o m 
pletamente heterodoxas de la doct r ina c a t ó l i c a , 
y m á s j u r í d i c o - s o c i a l e s que religiosas, aunque 
siempre afectando este ú l t i m o c a r á c t e r . A s í 
puede decir la s eño ra Pardo Bazan « q u e la 
p r o p e n s i ó n , no ya l i b e r a l , sino comunista en el 
grado m á s a l to , es d i s t in t iva de las he re j í a s de 
los siglos x m y x i v . » Y a ñ a d i r en otro p á r r a f o : 
« E n el siglo x m , el comunismo se presenta en 

fe r ina mística, porque aunque la plebe aspire á 
la a n a r q u í a social, no se da cuenta de e l lo : el 
p e r í o d o es de t r a n s i c i ó n del feudalismo á las 
m o n a r q u í a s : los pueblos entreven la e m a n c i 
p a c i ó n y los derechos nuevos que van á con
quistar, pero sienten el aguijón de la miseria, y 
de aqui su brutal comunismo; la Iglesia los c o n 
t i e n e , y de a q u í su laicismo; los inspiradores 
les prometen un p a r a í s o ; y mezclando los erro
res d o g m á t i c o s y las esperanzas p o l í t i c a s , l á n -
zanse á esa lucha con toda la fuerza y v i r g i n i 
dad de sus utopias, no marchitas a ú n por n i n 
g ú n d e s e n g a ñ o . » Rebajando algo de estas 
apreciaciones, el sentido del hecho es tá bien 
re t ra tado. 

Obedeciendo á é l , se forman comunidades 
como la piadosa de los Humillados, reconocida 
como o r t o d o x a ; la de Durando de Huesca, 
con visos valdenses, pero aprobada por Inocen
cio I I Í ; la de los Dulcinis tas (Begardos , Fra-
t i ce l los ) , la de los Valdenses ó pobres de Lyon 
(Insabattatos) , hermanos y hermanas del l ib re 
E s p í r i t u , A p o s t ó l i c o s , Patarinos, etc. 

« L o s H u m i l l a d o s » es nombre que se a p l i 
có en aquella é p o c a á varias sectas ó congre
gaciones. Los Valdenses se l lamaron así t a m 
b i é n ; pero á d i s t i n c i ó n de ellos—que eran de 
secta h e t e r o d o x a — e x i s t í a n otras comunidades 
llamadas del mismo modo y cuya considera
c ión es ta l , que reconocidos por la Santa Sede, 
l legaron á cons t i tu i r una especie de ó r d e n e s 
religiosas. 

D o ñ a E . Pardo Bazan habla de unos Humi
llados, c o n g r e g a c i ó n existente en L o m b a r d í a , 
compuesta de damas y señores nobles que, por 
humildad y mortificación, se dedicaban en c o m ú n 
al oficio de tejedores, ellos, y de hilanderas, 
ellas. L a a p r o b ó el Papa.—Alzog (i), habla de 
otros Humillados, colect iv idad que, d i ce , « s e 
c o m p o n í a generalmente de obreros, porque no 

<• t e n í a n por p r i n c i p i o m á s que v i v i r del trabajo 
de sus manos. Cada m i e m b r o trabajaba, no para 
s í , sino para la comunidad, que p r o v e í a á todas 
sus necesidades. Así se compensaba el t iabajo 
m á s déb i l de los valetudinarios y de los viejos, 
por el de la j u v e n t u d y la v i r i l i d a d , y se cor-

( i ) T . u , p. 405-6. 

taban el descontento y los c u i d a d o s . » Luego 
se t r a n s f o r m ó en orden rel igiosa, mediante la 
a g r e g a c i ó n de sacerdotes. 

Siguen en o r todox i a , los Valdenses de D u 
rando de Huesca, en C a t a l u ñ a , que no eran 
m á s que una d e s m e m b r a c i ó n de los V a l d e n 
ses heterodoxos de Provenza, pero que luego 
se c o n v i r t i e r o n , const i tuyendo una comunidad 
religiosa sobre la base de la p rop iedad , r e c o 
nocida por Inocencio I I I ( q u i e n les l lama 
pauperes caiholici), aunque con temores respec
to á la sinceridad de su c o n v e r s i ó n y o r t o 
dox ia . 

Los Valdenses. propiamente dichos, cons t i 
tuyeron una secta heterodoxa , cuyo padre fué 
Pedro V a l d o , mercader de L y o n , que h á c i a 
1 1 6 0 , d e s p u é s de haberse desprendido de sus 
bienes, c o m e n z ó á predicar la pobreza c o n v i r 
t iendo en precepto—dice un au to r—el consejo 
e v a n g é l i c o y reuniendo muchos d i sc ípu los que 
se s e ñ a l a r o n por sus raras a u s t e r i d a d e s . » 

L l a m ó s e l e s , como ya va d icho , humillados, y 
mejor Pobres de L y o n é Insabattatos, por cier
ta forma de sus zapatos. « V i v í a n de limosna y 
gustaban de censurar la r iqueza . . . Negaban 
todo l inaje de propiedad, y entre ellos no ha
bia t u y o n i m i ó . E l comunismo y el laicismo 
eran la base de esta sec ta .» E n el fondo , hay 
que reconocer que, bajo un mov imien to r e l i 
gioso, habia todo un m o v i m i e n t o y problema 
sociales ( 1 ) . 

H a b i a t a m b i é n otras sectas, m á s ó m é n o s 
formales ó a n á r q u i c a s , como la de \os fratice-
llos ó apostólicos, d e r i v a c i ó n del Joaquinismo, 
alzada por Gerardo Segarello; los Dulcinis tas , 
de cuyo jefe dice V i l a n i « q u e p r o p o n í a que él 
era el após to l de Cr i s to y que todas las cosas 
d e b í a n de ser comunes en c a r i d a d » : ambas 
comunistas sociales; y los Begardos y Hermanos 
del l ib re E s p í r i t u , que son m á s bien comuni s 
tas religiosos y panteistas ( 2 ) . 

T o d a v í a se t ienen por comunistas, según 
muchos historiadores, otras'sectas, como los pe-
lagianos, los wiclef i tas , los hussitas y todas las 
derivaciones de la Orden Tercera. Otros n i e 
gan aquella i m p u t a c i ó n , como lo hace M . S u -
d re , quien ext iende la negativa á los V a l d e n 
ses, Albigenses y á toda secta h e r é t i c a ( 3 ) ; y 
á la ve rdad , hay puntos en que sus argumen
tos h i s t ó r i c o s p r o d u c e n , cuando menos, la 
duda. Juzgo temerario, f u n d á n d o s e en tal ó . 
cual fragmento, copiado á veces de otra cita, 
dec id i r sobre el alcance social de las doctrinas 
comunistas conventuales, valdenses, dulcinis
tas, etc. ; fuera de que es c u e s t i ó n para m í , si 

(1) V i d . Menendez Pelayo, Heterodoxos t. 1. —Dick-
h of, De los Faldenscs en la Edad Media. 

(2) San Francisco de dsis, por E . Pardo Bazan, capí
tulo xm. 

(3) Sudre, Hist. del comunismo, c. vu> Atribuye la im
putación de comunismo, á calumnias hijas de la pasión 
de partido y levantadas por los inquisidores y cronistas 
católicos contemporáneos. 
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esos movimientos estaban en las e n t r a ñ a s de 
la sociedad, suponiendo una discus ión l ibre 
del problema e c o n ó m i c o j u r í d i c o , ó si eran 
ú n i c a m e n t e ensayos de perfección de vida, que 
e s t á n , respecto á tal d i s c u s i ó n , en la re lac ión 
misma de la virginidad con el m a t r i m o n i o , se
g ú n San Pablo. D e s p u é s de todo, y rigurosa
mente considerada la doct r ina de la pobreza, 
no produce por sí sola el comunismo social, y 
en cuanto se exagera, va al absurdo. 

L o que es tá fuera de duda, es que todas es
tas sectas t ienen por base la protesta enérg ica 
« c o n t r a la c o r r u p c i ó n , lu jo y predominio opre
sor de los ec les iás t icos .» Por eso nó tase en las 
comunidades estudiadas (si se e x c e p t ú a la de 
los obreros humillados, y en otro respecto la de 
los fraticellos), que la tendencia á que obedece 
el comunismo r e l i g i o s o — á diferencia del social 
y laico de los grupos rurales, v. gr.—es que 
procede de la doct r ina y p r e d i c a c i ó n , según la 
cual, nadie debe tener nada, sino renunciar á 
los bienes terrenos y condenarse á pobreza, r e 
duciendo las necesidades e c o n ó m i c a s y físicas 
á la m í n i m a e x p r e s i ó n , y bajo un pié de igual
dad : s e ñ a l a n d o con esto una r eacc ión hacia el 
e s p í r i t u del Evangel io (i) y una protesta de 
reforma que prepara la gran exp los ión del s i 
glo x v i ; mientras que el comunismo t r ad ic io 
n a l , considerado en las costumbres del pueblo 
con un sent imiento m á s real de la v ida , existe 
precisamente para la riqueza de la co lec t iv i 
dad , para el bienestar de todos, que como 
iguales (en fundamento vario según los casos), 
disfrutan en c o m ú n de aquella, y está abierto 
por tanto á todo desarrollo y acrecentamiento 
e c o n ó m i c o s : d i spos i c ión que falta enteramente 
en la comunidad religiosa, por m á s que en 
cier to modo se relajase su p r inc ip io in ic ia l 
tomando luego d i r e c c i ó n d is t in ta . 

E L T R A T A M I E N T O H I G I É N I C O D E L A T Í S I S , 
por X . 

L a Revue Scientifque, de P a r í s , correspon
diente al 20 de Octubre ú l t i m o , ha publicado 
sobre este asunto un interesante a r t í c u l o , del 
cual extractamos á c o n t i n u a c i ó n los párrafos 
m á s importantes . 

Parece que , por el momento , hay calma en 
punto á ensayos de nuevos medicamentos con
tra la tuberculosis , salvo q u i z á el tanino y el 
y o d o f o r m o , d i b u j á n d o s e m á s bien una cor
r iente en favor de los m é t o d o s h ig ién icos . E n 
estos m é t o d o s de t ra tamiento , el aire es siem
pre el gran agente modif icador; pero sus cua
lidades son utilizadas de muy distintos modos. 

Oigamos ante todo H M . Ha l t e r , quien cree 

( i ) Sudre, Ob. cit. c. vn . p. 33, hablando de los f:Ia-
gianoi. 

haber comprobado que, en cierta local idad de 
Wes t fa l i a , abundante en caleras, los obreros 
empleados en estas son refractarios á la t u 
berculosis; en tanto que hace muchas v í c t i 
mas entre los otros habitantes de la local idad. 
Partiendo de este hecho , el autor se entrega 
á un e x á m e n minucioso de las circunstancias 
que pueden explicar esta i n m u n i d a d profesio
na l ; y negando toda acc ión específ ica á las par
t ículas de cal, suspendidas en la a t m ó s f e r a que 
respiran los obreros en la vecindad de los hor
nos, concluye que dicha i nmun idad reconoce 
por causas la gran sequedad y la elevada t e m 
peratura de esa a tmós fe r a en el i n t e r io r y en 
los alrededores de los hornos. Cree que estas 
dos condiciones mant ienen al aire en gran 
estado de pureza — habida c o n s i d e r a c i ó n á los 
g é r m e n e s de la tuberculosis — y que activan 
a d e m á s la r e sp i r ac ión pulmonar y la c u t á n e a , 
y por consecuencia los cambios d é l a n u t r i c i ó n , 
funciones todas m u y favorables á la destruc
c ión del bacilo de la tisis. 

E n consecuencia, M . H a l t e r propone se 
u t i l i cen s i m u l t á n e a m e n t e las inhalaciones de 
aire caliente y seco y los b a ñ o s romanos (de 
aire caliente t a m b i é n ) para la profilaxis y el 
t ra tamiento de la tuberculosis, á r a z ó n de uno 
ó dos b a ñ o s diarios, durando cada cual de 15 
á 30 minutos . E l aire aspirado debe ser seco, 
y su temperatura puede alcanzar de 120 á 190o, 
c o n d i c i ó n indispensable para que los gases que 
circulan en los pulmones lleguen á una t e m 
peratura de 41o á 45o, necesaria para la des
t r u c c i ó n de los bacilos. Las inhalaciones de
b e r á n ser hechas durante un b a ñ o de aire cuya 
temperatura se rá de 40-500: todo, en el su 
puesto de que el autor no recomienda su t ra 
tamiento para los tuberculosos que e s t á n ya 
en el ú l t i m o p e r í o d o , febricitantes y sobre todo 
con tendencia á las hemotisis. 

Por su par te , M . K r u l l propone t a m b i é n 
inhalaciones de aire caliente para los tubercu
losos, pero a s i g n á n d o l e s una acc ión dis t inta . 
A saber: piensa que son pr inc ipa lmente no
civas al bacilo, porque di latan los vasos p u l 
monares y fomentan la n u t r i c i ó n del paren-
quima respiratorio. E l a i re , s egún é l , no debe 
pasar de 46o. 

A ñ a d a m o s que M . H a l t e r no da la e s t a d í s 
tica de su c l ín ica y que la de M . K r u l l no es 
muy br i l l an te . Ambos m é d i c o s son alemanes y 
sus trabajos han visto la luz en el Semanario 
clínico ( K l i n . Wochenschrift) de B c r l i n y en 
este mismo a ñ o . 

Mejores resultados ofrece el m é t o d o emplea
do desde hace t iempo por algunos m é d i c o s 
americanos, el cual comienza á extenderse en 
Alemania . Nos referimos al t ra tamiento de la 
tisis por la vida al aire l i b r e . 

V i v i r noche y dia, y en todas las estaciones, 
al aire l i b re , en los bosques, bajo una tienda ó 
cobertizo abierto á los cuatro vientos y tenien
do solamente el cuidado de abrigarse durante 



276 B O L E T I N D E L A I N S T I T U C I O N L I B R E D E E N S E Ñ A N Z A . 

la noche: tal es, s egún los partidarios de este 
sistema, el m é t o d o que debieran seguir , lo 
m á s rigurosamente posible, los tuberculosos de 
todos los grados; parece que. mediante él , se 
obt ienen resultados verdaderamente m a r a v i 
llosos. 

M . D e t t w e i l e r , d i rec tor del Sanatorio de 
Falkenstein, acaba de publ icar un trabajo acer
ca de este t ra tamiento y los resultados o b t e n i 
dos en una decena de años , y hay que recono
cer que son altamente satisfactorios. E l autor 
insiste, nada menos, en este pun to : que el 
mejor medio de habi tuar el enfermo al aire 
l i b r e , es exponerlo a el cuando es tá acostado. 

E n defecto de aire l i b re , recomienda, para 
que los t ís icos d u e r m a n , los cobertizos, las 
terrazas, los balcones, solanas y alcobas que 
permanezcan abiertas durante la noche. E l 
trabajo de M . D e t t w e i l e r ha sido t raducido al 
f rancés por M . Reb l aud , con un prefacio de 
M . NicaiseXi). 
- L a a c l i m a t a c i ó n se adquiere , por lo d e m á s , 
en m u y poco t i empo, y la m e j o r í a es tan sen
sible, que los enfermos no t ienen el menor 
deseo de volver á claustrarse en habitaciones 
cerradas. 

A los enfermos recalcitrantes ó t í m i d o s 
debe ob l igá r se les , al menos, á pasar d ia r iamen
te mucho t iempo al aire l i b r e : los m á s de l i ca 
dos, á pesar de la l l u v i a , las nieblas, el v iento 
y la n ieve , á veces con un frío de — 12o y 
frecuentemente sin sol, pueden estar perfecta
mente cada dia, al aire l ib re , de 7 á 11 horas. 

Por las noches, es preciso que las ventanas 
de los dormi tor ios e s t én entreabiertas, por lo 
m é n o s . 

Las es tad í s t i cas de M M . D e t t w e i l e r y 
Meissen, que emplean este t ra tamiento , l laman 
mucho la a t e n c i ó n . Las del uno arrojan un 25 
por 100 de curaciones absolutas y relativas; 
las del otro, un 27 por 100, mostrando ambas 
que la diferencia entre los resultados de este 
m é t o d o durante el verano y los del i nv ie rno 
alcanzan apenas á X Por I 0 0 ' E l é x i t o no 
depende, pues, de la temperatura, sino de que 
los enfermos respiren constantemente aire 
nuevo. 

E l n ú m e r o de casos tratados por M . D e t t 
w e i l e r , de 1876 á 1886, llega á 1.022; de este 
n ú m e r o , 132 (el 13,2 por 100) curaron c o m 
pletamente, y n o (e l 11 por 100) obtuvieron 
inmensa m e j o r í a . Esta e s t ad í s t i c a , llevada con 
rigurosa escrupulosidad, inspira entera c o n 
fianza. 

Si el valor de este m é t o d o se afirmara, en
t r e v e r í a m o s un t ra tamiento conveniente para 
la clase pobre , doblemente desgraciada. L a 
c u e s t i ó n de los sanatorios especiales encont ra 
r í a q u i z á una so luc ión fáci l , ya que todo c o n 
sis t i r ía en construir simples cobert izos, con 

( i ) Traümcnt hygiémque de la phtme.— U n folleto de 
16 páginas, editado por Alean, 1888. 

una buena cocina por farmacia y el bosque 
por vecino. 

Informes personales nos permi ten a ñ a d i r á 
estos datos de la Revue Scientifique, que los 
enfermos e s t án sumamente abrigados, con r o 
pas inter iores de lana, con pieles y d e m á s 
medios de mantener la temperatura conve
niente al cuerpo. Acaso d e b e r í a m o s volver á las 
s ábanas y fundas de franela , que ya usaban, 
aun en nuestro templado c l ima , algunas comu
nidades de religiosos. E n general , este t r a t a 
mien to viene á confirmar una vez m á s la 
impor tancia del aire l ib re y la necesidad de 
respirarlo por la noche. Dejemos siquiera e n 
treabierta la ventana, huyendo m á s y m á s de 
las terribles alcobas que carecen de ellas, y 
que son todav ía , por desgracia, tan frecuentes 
en M a d r i d , como desconocidas en otros pue 
blos; por lo menos, en las viviendas de las per
sonas cuyos recursos de for tuna son superiores á 
los de los ú l t i m o s y m á s miserables proletarios. 

Si un t í s ico puede, no sólo soportar este 
t ra tamien to , sino mejorar por medio de él , 
¿ c u á n t o m á s fácil no será su ap l i c ac ión á las 
personas sanas, que quieran valerse de este 
poderoso medio para no dejar de estarlo? E n 
la reciente M e m o r i a del Museo P e d a g ó g i c o , 
sobre L a primera Colonia escolar de Madrid 
( 1 8 8 7 ) , que o rgan i zó aquel Cent ro — con el 
é x i t o que puede verse en dicho documento, 
tan l leno de profundo i n t e r é s — s e dice que los 
n i ñ o s llevados en colonia d o r m í a n siempre 
« c o n el ba l cón ab ie r to , cosa que aun en m u y 
otro cl ima y e s t a c i ó n , y á u n para adultos 
sanos, tanto recomienda hoy la h i g i e n e » ; a ñ a 
diendo en otro lugar : « B u e n o será consignar— 
dado ei terror que entre nosotros suele i n s p i 
rar esta p r á c t i c a — que ni uno solo de aquellos 
n i ñ o s hubo de c o n s t i p a r s e . » T a m p o c o es ta rá 
de m á s a ñ a d i r que se trataba de los m á s d é b i 
les y a n é m i c o s que el Musco pudo hallar en 
nuestras escuelas pr imar ias . 
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